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RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN- 2015-00261.pdf;

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 
j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                    S.                    D.
 
PROCESO:                   
 

EJECUTIVO

RADICADO:                   
 

76001-31-03-012-2015-00261-00

DEMANDANTE:            CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR BARLOVENTO II
DEMANDADO:    MARTHA LUCÍA ORTEGÓN HERNÁNDEZ 

 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO No.
595 

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No.39.116 del C.S. de la J., obrando en calidad de Apoderado de Especial
de CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR BARLOVENTO ETAPA II, PROPIEDAD
HORIZONTAL, como consta en el expediente, a través de este acto respetuosamente procedo a
INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el Auto
Interlocutorio No. 595 calendado del 19 de marzo del 2024 y notificado por estados del día 1 de
abril del 2024, por medio del cual el Despacho decretó la terminación del proceso Ejecutivo a
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continuación de ordinario por desistimiento tácito y, en consecuencia, ordenó el levantamiento de
las medidas cautelares decretadas y practicadas, entre otros. En virtud de lo anterior, se
expondrán los fundamentos fácticos y jurídicos que debe tomar en consideración el Honorable
Despacho para revocar tal providencia y, en su lugar, continuar con la ejecución. 

Cordialmente, 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S.  de la J.
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